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SESIONES ORDINARIAS
2009

ORDEN DEL DIA Nº 2171 

COMISIONES DE CULTURA 
Y DE LEGISLACION GENERAL

Impreso el día 11 de noviembre de 2009
Término del artículo 113: 20 de noviembre de 2009

SUMARIO: Día Nacional de la Historieta Argentina 
el 4 de septiembre de cada año. Institución. Bisutti, 
Lozano, Macaluse, Raimundi, Augsburger, Cor-
tina, Ibarra, Merchán, García Méndez, Barrios, 
Benas, Donda Pérez y Basteiro. (3.975-D.-2009.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de las señoras 
diputadas Bisutti, Augsburger, Ibarra, Merchán, Benas 
y Donda Pérez; y de los señores diputados Lozano, 
Macaluse, Raimundi, Cortina, García Méndez, Barrios 
y Basteiro, por el que se instituye el día 4 de septiembre 
como Día Nacional de la Historieta Argentina; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Institúyese el día 4 de septiembre como 
Día Nacional de la Historieta Argentina.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de noviembre de 2009.

Margarita Ferrá de Bartol. – Vilma L. 
Ibarra. – Hilda C. Aguirre de Soria. 
– Julia A. Perié. – Norberto P. Erro. 
– Nancy S. González. – Claudia F. Gil 
Lozano. – Gloria Bidegain. – Jorge L. 
Albarracín. – Miguel A. Barrios. – Nora 
E. Bedano. – Verónica C. Benas. – Ana 
Berraute. – Patricia Bullrich. – María A. 
Carmona. – Norah Castaldo. – Nora N. 

César. – Luis F. J. Cigogna. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – Luis A. Galvalisi. – Beatriz 
S. Halak. – Griselda N. Herrera. – Luis 
A. Ilarregui. – Jorge A. Landau. – María 
B. Lenz. – María E. Martin. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Mirta A. 
Pastoriza. – Julio J. Piumato. – Héctor P. 
Recalde. – Alejandro L. Rossi. – Fernando 
Sánchez. – Silvia Sapag. – Raúl P. Solanas. 
– Silvia B. Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de las señoras 
diputadas Bisutti, Augsburger, Ibarra, Merchán, Benas 
y Donda Pérez; y de los señores diputados Lozano, 
Macaluse, Raimundi, Cortina, García Méndez, Barrios 
y Basteiro, por el que se instituye el día 4 de septiembre 
como Día Nacional de la Historieta Argentina. Las se-
ñoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta la necesidad de rendir 
un merecido homenaje a Héctor Germán Oesterheld, 
ya que el 4 de septiembre de 1957 se publicó su gran 
obra, El Eternauta. En el mismo sentido, Oesterheld 
fue fundador de la prestigiosa editorial Frontera, 
cuyas revistas Hora Cero, Frontera y otras, tuvieron 
una tirada de 400.000 números semanales. Asimismo, 
fue el creador de más de 120 personajes como Gatito, 
Ticonderoga, Sargento Kirk, Ernie Pike, Nekrodamus 
y muchos más. Cabe señalar, que Oesterheld fue de-
tenido y desaparecido por la última dictadura militar, 
junto a sus cuatro hijas, dos yernos y dos nietos. Por 
último, es de destacar que esta actividad forma parte 
de nuestro acervo cultural y representa un género que 
alienta el hábito de la lectura, impulsa la imaginación 
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tina, en conmemoración de la publicación de 
la gran obra El Eternauta, de Héctor Germán 
Oesterheld.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Delia B. Bisutti. – Silvia Augsburger. – 
Miguel A. Barrios. – Sergio A. Basteiro. 
– Verónica C. Benas. – Roy Cortina. 
– Victoria A. Donda Pérez. – Emilio 
A. García Méndez. – Vilma L. Ibarra. 
– Claudio R. Lozano. – Eduardo G. 
Macaluse. – Paula C. Merchán. – Carlos 
A. Raimundi.

y es transmisora de información, todas razones que 
ameritan su inclusión en el calendario nacional. Por lo 
expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes 
de estas comisiones, han creído conveniente dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa.

Margarita Ferrá de Bartol.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Institúyase el día 4 de septiem-
bre como Día Nacional de la Historieta Argen-
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